
BOJA núm. 128Sevilla, 2 de noviembre 2002 Página núm. 21.395

DECRETO 241/2002, de 24 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal
efecto de la población de Vélez-Rubio, en Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
el titular de la Consejería de Cultura el órgano competente
para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último
dicha declaración.

II. El Conjunto Histórico de Vélez-Rubio se percibe como
una unidad urbana, con una tipología edificatoria de los siglos
XVIII y XIX, originada en una sociedad decimonónica de base
agraria y claramente dividida en clases sociales, donde la
vivienda, además de cumplir las funciones propias de hogar
y dependencia para almacenes, es también un claro signo
exterior de la condición social del propietario. La arquitectura
tradicional, con sus diferencias estilísticas, crea un conjunto
armónico caracterizado por una tipología edificatoria carac-
terística, donde el volumen de lo construido y el vacío man-
tienen unas relaciones peculiares con la trama urbana, con
fachadas encaladas o de ladrillo visto, disposición vertical de
huecos, con tamaño menor en planta alta, predominio del
balcón y la rejería, cerrajería de forja, cornisas molduradas
con aleros salientes y cubiertas inclinadas.

Junto a esta arquitectura tradicional hay que destacar
los grandes edificios monumentales, entre los que destaca
la Iglesia de la Encarnación, como hito visual y configurador
de la actual trama urbana.

III. Por Resolución de 6 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura (BOJA número 107, de 28 de noviembre de 1986,
y BOE número 50, de 27 de febrero de 1987), se acuerda
tener por incoado expediente de declaración de Conjunto His-
tórico, como Bien de Interés Cultural, a favor del casco histórico
de Vélez-Rubio, en Almería.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, han emitido informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando (reunida en sesión celebrada el día 22 de
junio de 1987) y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Almería (reunida en sesión celebrada el día 10 de abril
de 2002).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública y concediéndose trámite de audiencia a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos (BOJA número 31, de 14 de
marzo de 2002, y publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por espacio de 15 días a partir del día 21 de
febrero de 2002). Así mismo, se concede trámite de vista
y audiencia del expediente al Ayuntamiento de Vélez-Rubio,
mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada de Cultura dirigido

al Ayuntamiento con fecha de recepción de 25 de marzo de
2002.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados no se presentaron
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, del Sector delimitado a tal efecto de la población
de Vélez-Rubio, en Almería, según lo previsto en el artícu-
lo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, así como, y de conformidad con lo prevenido
en la Disposición Adicional Primera del citado texto legal, en
relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del titular de
la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 24 de septiembre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la
población de Vélez-Rubio, en Almería, cuya descripción figura
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Delimitar el espacio afectado por la declaración
de Bien de Interés Cultural, que abarcaría los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y gráficamente
en el plano de Delimitación del Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, para aquellos interesados distintos
de los notificados personalmente, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El sector delimitado a efectos de su declaración como

Bien de Interés Cultural se percibe como una unidad urbana
que históricamente coincide con el casco consolidado en el
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siglo XVIII, más una estrecha franja de protección desarrollado
en los siglos XIX y XX.

Esta unidad no responde a criterios estilísticos únicos,
variando tanto los edificios como su estructura, según el perío-
do histórico y el gusto de la época, predominando un diseño
de características y elementos semejantes, dando lugar a un
tipo singular de urbanismo dentro de la provincia de Almería,
originado en una sociedad de base agraria y claramente divi-
dida en clases sociales.

El emplazamiento actual del núcleo urbano tiene su origen
en los últimos años del siglo XV, en el actual barrio del Fatín,
asentado en la falda sur-este, con un entramado urbano de
complicadas y angostas calles y callejones. Más arriba de este
barrio, se encontraba el núcleo cristiano con predominio de
construcciones de corte religioso.

Entre 1570 y 1750 se produce la renovación y desarrollo
urbanístico y arquitectónico del municipio. Se construyen una
serie de edificios civiles como el pósito, el ayuntamiento y
la tercia. Pero, sin duda, el fenómeno urbano más importante
fue la construcción de un importante número de edificios reli-
giosos, como la ermita de la Concepción y la Iglesia de la
Encarnación.

Fue durante la segunda mitad del siglo XVIII cuando se
inicia una importante expansión urbana y una preocupación
por las reformas interiores, los servicios comunitarios y las
edificaciones públicas o privadas, muchas de ellas de gran
envergadura arquitectónica y calidad artística, dentro de un
entramado urbano relativamente ordenado.

Desde sus orígenes, el perímetro del casco ha sido reves-
tido con una línea compacta de casas, con entradas arcadas
y estrechos postigos, que actuaban a modo de protección y
defensa ante un eventual peligro exterior. Este carácter de
«fortificación» cumplió un papel importante durante el siglo
XIX con las sucesivas epidemias que sufrió la población y
que permitió su cierre con puertas y tapias.

La segunda mitad del siglo XIX y los primeros años del
XX serán las épocas de mayor esplendor, tanto económico
como arquitectónico, que ayudará a completar el diseño urba-
nístico con nuevas mansiones y fijándose las características
arquitectónicas destacables de la población.

En razón a las características del ámbito del Bien, no
se considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. Delimitación literal.

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado a tal efecto de la población de Vélez-Rubio, com-
prende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos
y privados, situados dentro de la línea de delimitación trazada
sobre el plano catastral vigente. El límite está marcado por
una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas per-
manentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el vértice noroeste de la par-
cela catastral número 28 de la manzana 16762, denominado
como punto «O», que hace esquina entre las calles Puertas
de Granada y la calle del Tinte, continuando por su fachada
a esta última calle y por las traseras de las parcelas catastrales
números 21, 20, 19, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 09,
08, 07, 06, 05, 04, 03, 02 y 01 de la manzana 16762,
que tienen fachada a la calle del Tinte. Desde el vértice noreste
de la citada parcela 01, cruza un callejón, que figura sin nom-

bre en la planimetría, hasta el vértice noroeste de la parcela
01 de la manzana 18775, prosiguiendo por las traseras de
las parcelas 01 a 17 de la citada manzana 18775, que dan
fachada a la calle del Tinte. Desde el vértice noreste de esta
última parcela, cruza otro callejón sin nombre, hasta el vértice
noroeste de la parcela 01 de la manzana 19775, prosiguiendo
por las fachadas a la calle del Tinte de las parcelas números
01, 02, 05, 06, 07, 08, 12, 13 y 14. Desde el vértice noreste
de esta última parcela, cruza la calle del Tinte hasta el vértice
suroeste de la parcela 03 de la manzana 19774, a la que
rodea por sus fachadas oeste y norte, prolongándose desde
esta última en sentido este, hasta cortar con la margen oeste
de la calle Cuesta del Convento, para desviarse en sentido
sur hasta recorrer la fachada este de las parcelas 06 y 07
de la manzana 20760, continuando en prolongación para
cruzar la calle Concepción, hasta cortar la fachada norte de
la parcela 01 de la manzana 20750. Desde este punto, quiebra
en sentido este para recorrer las fachadas a la calle Inés Barro
de las parcelas 01, 03, 04, 05 y 07. Cruza la calle San
José a la altura de la prolongación de la fachada noreste de
la parcela 01 de la manzana 20741, recorriendo las fachadas
a la calle Estación de las parcelas 01, 02 y 04. Cruza la
calle Barranquete, hasta el vértice noroeste de la parcela 22
de la manzana 20740, para recorrer la medianera occidental
de la parcela 24 y cruzar la calle Puertas de Lorca hasta
el vértice norte de la parcela 01 de la manzana 19720. Recorre
las fachadas a la calle Puertas de Lorca de las parcelas 01
y 02, cruza un callejón sin salida y continúa por la fachada
a la calle Puertas de Lorca de la parcela 04, para desviarse
en sentido suroeste por la medianera entre las parcelas 04
y 05 de la citada manzana 19720, recorriendo a continuación
las fachadas a la calle Perú de las parcelas catastrales números
06, 07, 08 y 09 de la manzana 19720. Cruza un callejón
y sigue por las fachadas a la calle Perú de las parcelas catas-
trales números 11, 12 y 13 de la manzana 19720. Cruza
otro callejón y sigue por las fachadas a la calle Perú de las
parcelas catastrales números 14, 15, 16 y 17 de la manzana
19720. Recorre la medianera entre las parcelas 17 y 18 de
la misma manzana en lo que será la prolongación de la calle
Perú, atravesando la parcela 27 en esta misma prolongación,
hasta encontrarse con la calle Méjico, dentro de la manzana
catastral 19720. Cruza la prolongación de la calle Méjico y
continúa por las medianeras norte de la parcela 29 y por
las medianeras norte y oeste de la 32, que serán fachadas
a la prolongación de la nueva apertura de la calle Perú, hasta
encontrarse con la avenida de Andalucía. Sigue hacia el oeste
por la Avenida de Andalucía en las fachadas sur y oeste de
las parcelas catastrales números 34 y 35 de la manzana
19720. Continúa por la Avenida de Andalucía atravesando
la calle Puerta de San Nicolás y continúa por las fachadas
a dicha avenida de las parcelas catastrales números 04, 03
y 01. Cruza la calle Reynas y sigue por las fachadas a la
avenida de Andalucía de las parcelas catastrales números 18,
19 y 20 de la manzana 16744. Cruza la calle Estancias,
y sigue por las fachadas del Paseo de la Libertad de las parcelas
catastrales números 15, 16, 17, 18, 02 y 01 de la manzana
16757. Cruza la calle Huerto Cabrera y sigue por las fachadas
al Paseo de la Libertad de las parcelas catastrales números
10, 11 y 12 de la manzana 16763. Continúa por el Paseo
de la Libertad, bordeando el espacio público triangular que
limita al sur con la manzana 16763, hasta encontrase con
la calle Puertas de Granada. Gira y sigue en sentido sur por
el borde este de dicho espacio hasta el vértice norte de la
parcela 02 de la manzana 16763, desde donde cruza la calle
Puertas de Granada hasta el punto «O», origen de la deli-
mitación.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda de Borbote
a Jimena, Tramo II, comprendido desde el Hoyo de
los Garbanceros y cruce con la Ctra. Local de Albanchez
a Baeza, hasta la Era la Tonta y cruce con el Camino
del Collado de Aznatín, en el término municipal de
Albanchez de Mágina, provincia de Jaén (VP 607/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Borbote a Jimena», en el tramo segundo, antes
descrito, a su paso por el término municipal de Albanchez
de Mágina (Jaén), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Albanchez de Mágina fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 25 de junio de 1963, incluyendo la «Vereda de
Borbote a Jimena», con una anchura legal de 20,89 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 30 de octubre de 2000,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en su tramo
segundo, en el término municipal de Albanchez de Mágina,
provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 5 de abril de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 46, de fecha 24 de
febrero de 2001.

En el acto de apeo no se formularon alegaciones por parte
de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 243, de 22 de octubre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de:

- D. Andrés Ogayar Martínez.
- Don Bartolomé Aranda Aranda.
- Don Pedro Navidad Marín.

Sexto. Dichas alegaciones pueden resumirse como sigue:

Los dos primeros interesados formulan idénticas alega-
ciones, en las que manifiestan que ha existido un error en
la asignación de sus respectivas parcelas con su correspon-
dencia en el campo, así como que sus olivos tienen edades
centenarias.

Por su parte, don Pedro Navidad Marín alega que existe
un error en la señalización en Plano de la vía pecuaria, sin
ajustarse a la superficie del terreno escriturada.

Séptimo. Habiéndose estimado parte de las alegaciones
formuladas por los antes citados, se concedió un nuevo trámite
de audiencia a todos los interesados en el expediente, durante
un plazo de 10 días, no habiéndose presentado nuevas
alegaciones.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 11 de septiembre de
2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Borbote
a Jimena», en el término municipal de Albanchez de Mágina,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 25 de junio
de 1963, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas a la Pro-
posición de Deslinde, ya expuestas, se informa lo siguiente:

En primer lugar, manifestar que, estudiadas las alega-
ciones presentadas por los dos primeros interesados, se ha
realizado el cambio propuesto en lo que se refiere a la deli-
mitación de las parcelas; respecto a la existencia de olivos
centenarios en la propiedad de los interesados, señalar que
ello no impide la existencia de la vía pecuaria.

Por otro lado, respecto a las alegaciones articuladas por
don Pedro Navidad Marín, ha de sostenerse que el deslinde
se ha ajustado a lo establecido en el acto de clasificación
de la vía pecuaria; junto a ello, la determinación concreta
del recorrido de la vía pecuaria es reconducible a la noción
de discrecionalidad técnica de la Administración, cuyo facul-
tativo se pronuncia a la vista de los antecedentes de hecho
de los que dispone. Así, consta en el expediente Informe técnico
en el que se motiva que el deslinde se ha ajustado al acto
de clasificación de la vía pecuaria, habiéndose utilizado asi-
mismo la siguiente documentación: Croquis de vías pecuarias
a escala 1:25.000; catastro antiguo; vuelo fotogramétrico,
escala 1:8.000, mapa topográfico del Instituto Geográfico
nacional, y mapa topográfico militar, consulta con práctico
de la zona, y reconocimiento del terreno.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 18 de marzo de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,


